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GAPl'fULO V. 

EL 26 DE JUNIO DE 1879 

Cuando el General Díaz creía asegurada la paz, repeu
tinamente tuvo conocimiento de un movimiento revolu
cionario que fraguaban antiguos partidarios del señor 
Lerdo y que debían encabezar los Generales Escobedo y 
Carlos J<'uero. Gomo el movimiento debía iniciarse Jn Ve
racruz, se orde116 por telégrafo al Gobernador del Esta
do, General Luis Mier y Terán, lo reprimiera con energía. 
El memorable telegrama enviado por el General Díaz al 
General Terán, cuando éste avisó que procedía a la apre
hensión <le los principales acusados, decía: '' Aprehendi
dos infraganti, mátalos en caliente." 

El General Terán, que era un Jwmbre bondadoso, no 
tenía la menor sospeeha de lo que estaba pasando. Creia 
que su popularidad, que había sido muy grande antes de 
ser gobernante, continuaba siendo la misma, y por tauto, 
que nadie se atrevería a intentar nn golpe contra el Go
bierno, y menos aún en la Ciudad de Veracrnz, donde, re
pito, había gozado de grnndes simpatías. Fué grande su 
sorpre:m cuando recibió el primer aviso del Gobierno 
J<'edernl y no quiso dar crédito a la noticia; pero de Mé
xico insis:ieron. dando detalles importantes, entre ellos, 
que pcrte de la escua:lrj¡la estaba comprometida en la 
icsunccoión. Los <los cañoneros mexicanos que había 
en el Golfo, estaban dando por turno la entrada a los 
buques que llegaban al puerto de Alvarado, y que los 
residentes de ese puerto, enemistados con los de Tlaco-
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talpam, se negaban a pilotear para as\ incomunicar_ a 
las poblaciones que están situadas en la parte superior 
del rio Papaloapam. Precisamente, habla ido uno de los 
barcos, capitaneado por el Capitán Pinto, a relevar al 
otro que mandaba el Comandante Caula. De improvise 
se recibió la noticia eu Veracruz de que uno de los bar
cos, dejando en tierra al Comandante Caula, se habla 

techo a la mar, sublevado contra el Gobierno. La noticia 
sorprendió al General Terán poniéndolo en un estad• 
de excitación terrible, porque sólo ante los hech06 pudo 
convencerse de que existia la conspiración Y ésta tenia 
una importancia que él no habla sospechado. Al recibir 
el mensaje que he transcrito más arriba, ordenó la apre
hensión de los que estaban denunciados como conspira
dores y los fusiló inmediatamente en el Cuartel del 230. 
Batallón, que mandaba el Coronel don Benjamín Alva-

rez. 
Los fusilados fueron nueve: siete paisanos, los seño-

res Antonio ltuarte, Vicente Capmauy, el doctor Ramó• 
Albert Hernández, don Luis Alva, administrador del 
Hospital Militar, Francisco Gueto, Jaime Rodríguez Y 
.Antonio PortHla y dos oficiale,, del 25 Batallón, los 
Tenientes Caro y Ruvalcaba. i'io se ha llegado a com
probar si todos los paisanos estaban comprometidos en 
el movimiento revolucionario, aunque por las relaciones 
que ellos tenlan y sus ideas politicas, se presume qu" sí 
estaban en connivencia con los conspiradores; p,•ro pa
rece que hubo algunos errores en las aprehensiones, ª"'· 
gurándose que dou Jaime Rodríguez fué confundido con 
don Jorge Ritter, cuñado del señor Cueto, y quien, aun
que extranjero, se decia había proporcionado fondos 
para la revuelta. Respecto a los oficiales ejecutados, es 
un hecho que no estaban comprometidos en la rebelión, 
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ni se les juzgí, seriamente complica,los; pero se sabía. 
que se había hablado a toda la oficialidad, y como medi· 
da de intimidación creyó el Gobierno que debian ser fu. 
silados algunos. para evitar la sublevación de la fuerz& 
que existia en V eracruz. Esta medida fué una de las que 
causaron mayor horror. Ejecutados los dos primeros ofi
ciales, el Comandante Militar, cuñado del General Te
ra\n, por mandato de éste, ordenó la aprehensión de otros 
cuatro oficiales del 25 Batallón, los señores Loredo, Ro
selló. Lestrade y Díaz. quienes debieron ser fusilados esa 
misma noche. 

En un periódico de Veracruz, "La Opinión," con fe-
cha 25 de Junio de 1912, referi los acontecimientos y 
juzgo oportuno reproducir el artículo, porque publicido 
en el lugar de los sucesos, cuando vivlan muchos de tos 
que los presenciaron, sin que nadie rectificara ni una so
la línea, el relato tiene mayor autenticidad. El articulo 
dice ad: 

"Un recuerdo del 25 de Junio de 18í9." 
Yeracruz recuerda hoy el luctuoso 25 de .J uuio de 

18í9; pern casi ha olvidado algo que demuestra lo que 
valen esos h,•róicos soldados que en torno de la bandera 
nacional, han Mfeudido la integridad de la Patria y hoy 
sostie1wn el poder constituido. Al colocar la corona fu
neraria sobre la tumba de las victimas del 25 de Junio ' 
coloquemos también un laurel sobr,• la frente de nuestro 
~jército, que ,•n la persona de uno de sus hoy preclaros 
¡d,·,. d!'jí1 ret·uer<lo inmortal entrt• nosotros eu la luc
tuosa noche del 25 de Junio de 18i9. 
. Recordemos los hechos: la Ciudad dormla tranquila, 

sm darse cuenta del tremendo drama que se desarrolla
ba en los cuarteles de la Merced. El Gral. Luis Mier y Te
rán Gobernador del Estado, ordenaba a su cuñado el CneL 
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){iguel Cuesta, Comandante Militar de la plaza, dictara 
órdenes de aprehensión contra varios ciudadanos qnt 
debian morir para que sobre eus cadáveres ee cimentara 
el poder del yencedor de Tecoac. El Teniente Coronel, 
jefe accidental del 25 Batallón, don Rosalino Martlnez, 
recibió órdenes de que con doscientos hombree de su ba
tallón se situara en Puerta Nueva, para repeler el ataque 
que el General Terán soñaba iban a hacer por aquel 
rumbo los revolucionarios. El resto del batallón quedó 
en su cuartel, sobre las armas, al mando del Mayor don 
.Juvencio Robles, hoy jefe de la campaña en el Estado de 

:lforelos, contra Zapata. 
En la madrugada se presentó un oficial en el cuartel 

del 25 batallón y por orden del Comandante Militar de 
la Plaza fueron llevados al cuartel del 23 batallón, que 
estaba inmediato, los oficiales Caro y Ruvalcaba, quie
nes eran inmolados inmediatamente ante el feroz Hutzi
lopocbtli, cada vez más sediento de sangre. Poco des
pués, otra escolta llegaba al cuartel del 25 batallón por 
los oficiales Loredo, Roselló, Lestrade y Díaz. El jefe 
accidental del bntallón, obedeciendo al mandato del jefe 
de la Plaza, ordenó fueran entregados; pero al recibir
los, el oficial que mandaba la escolta, dijo al Capitán de 
guardia: "despídete de ellos, hermano, porque los van a 
fusilar." El Capitún inruediaiamente dió aviso al Ma
yor Juvencio Robles, y éste se traslacló en el acto al cuar
tel ele! 2:l batai.ón. donde e •al,~ rJ fomn,lo r ... lro 
y en él, listos para ser ejecutados, los cuatro oficiales. 
¡Alto! gritó el Mayor Robles, al darse cuenta de ,o que 
pasaba. El oficial q1:e mnndaba el pc!otón instintivamen
te obedeció y repitió la voz de¡ Alto! Pero momentos des
pués, repuesto, se dirige al ::lfayor Robles y le dice: "mi 
MayQr, es orden del Comandante Mi\itar"-¡Me conoce 
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U<l.l ¡Snbe Ud. el gl'ado que tengo!- le l'tplicn Robles, 
-~í mi Mnyor, bulbutió el de,graci,uio ol'iciul; pero 
mi General .... Torno el asunto bajo rni responsabilidad, 
contesta d )[ayor )' ordena: ··Esos oficiales, fucrn del 

cuadro!'' 
El Genel'al Terán, que está p1·eseucianclo la decu-

ciún ,lcl Doctor Albert, en el e1:trc,ue;o del Cuartel, se 
pel'cata de lo que sucede, y grita cle~de arl'ibu: ¡ Quién 
,e atre,·c a de,;obedecel' una ordcu mín l Yo. n·¡,lica Ro
ble< con entereza, porq,ue es ¡;egal. Tcráu <lcsei,•nde rá
pidamente la cscale1·a )' enfreutirnclo,r ,-011 Hobles a 
qui,•a clesconocc, cegado como estttba por !11 sangre 
humana que conía ante su vista, le dice: ¡ Quién es us
te,ll Robles contesta: el ~!ayor drl 25 batallón. 

Se s1H'ede entonces un di~logo rápi,!J, qu,· la histo
ria reeog,• sin embargo, cui;i textualmente: 

-·, !'or qi:é ordena us!P<l que se m,• tlcsob,., \,•zea T 

¡ Conoce usted la Ordenanza! 
- -Precisamente porque la conolco, impido que se eo-

HH'~i\ un delito. 
-¡ Sabes que puedo ordenar tu fusilamiento 1 
-Sí, mi General, y me fusilará Ud. si no hay un ,Jefe 

digno qul' io impi<la; pero mientras viva. yo, no st> fusila 

a ningún oficial de mi batallón. 
" l . d -.n:-i que tnu conspira o. 

-No lo •i•, mi General; pero si son cul¡,abit•s, la Or-
d~nanza fija un procedimiento sumarísimo para juzgar
lo~. Qnc un Consejo de Guerra extraordinario los con
dene y yo mando la ejecución; pero sin s,•ntencia no 
se fusila a nadie que pertenezca a mi batallón, lo mismo 
es que sea soldado que oficial. 

-¡ Te estás jugando la vida! 
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-; E toy cumplit•11do cou llli deber: 
--; l~11ié11 me rPspon.te ele estos ho111hrl':- t 

-Yo ll'Spo111\o Je to1io mi hatallóu. 
-¡ Cómo respond1•s nntc el Oohit>r110 si Pstos hom-

bres son c11\pal>lesT 
\ -; (.;011 111i l'R l1eza. \" o respondo dr ln lealtad de todo 

el batallón.'' 
- , Y la fiera vol dó a :;er ho111 hre y reflcxioní,. L& 

&ctit11t! serena 1lel sulialteruo escullndo con la ley. fué 
má:s imponeutr que la orden recibirla. IJ11 fi1·mcz11 del 
'.l\layor ilel :!5 BataHón 11:1.0 mella en el ¡,erl'hro hnmbo
leantc del Hcnernl 'Per{rn, y la razún, brilhu11lo cou es
pl1•Hdor~a luz, ilumi116 aquel cen1bro. fü Ocm•ral Je 
División, indinándose ante la ley, que esgrimía un :Ma
yor de infanteria. murmuró: llévate a esos hombres, 
pon!os con c<'ntiuela ,le rista y me rcspo111lc~ de ellos 

con tu cabeza. 
F,l l\Inyor Robles, cua1lríuidoM· ante el General ele 

División, saludó militarmcute y con vo1. sereua, ordenó: 
media vueltr.. marcheu. l,a justicia. protegida en aque
llo:s momento., por In espada del valiente soldado de 
nuestro ejército. salía i;iu mancharse con la sangre que 
a torrentt·s t·orria por t.'1 patio del cuartel de la ~[creed. 

El Mnyor Hobh•s, tardlÍ muchos aiios en ascem.ler al 
grado inmediato; pero eu ¡¡u hoja de servicios, quedó 
am>tada la brillante 11úgi11a que eseriuió con su ent'rgía 

aquelin mC'morable noche. 
Ln tripularión del vapor sublevado al tener noticia 

de l11s ejecuciones verificadas en Ycracruz, volvi6 a la 
obediencia tlcl Gobinno, fugírndosc los promotores del 
motín a quienes había encabezado el oficial de artille-

ría ~avarro. 

EL ~5 DE ,JlJNio DE 187!1 li9 

Por ~u part<' t•l Oeuí'rnl Diw' ••11 'I' . 1 . b ,. .I l'XICO, IIZO ;-11, er 
al OE'nl'ra 1 Escobt•do ¡>or co11<ltt<·to <le lo . • 1· . • ' s SCIIOl'l'S ·rota-
110 l'. Tagle y Juetino Fernández, que los lanrt•lei; de 
Querétaro no servirían de eReudo al ant· , 1 .. _ tguo ., uustro 
del eenor Lerdo, si intentaba l&nzarse a 1 . 1 • , • 11 re\'O UCIOD, 

pot'S el Preimll•nte r11t11ba re!!nrlto a s11c-rifüar tocio note 
la paz df' la República. · 
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t;APITULO V!. 

EL GENERAL GONZALEZ PRESIDE.i.,TE 

La cami<'el'Íll de \'eracrnz causó una impresión pro
funda en to,la la :,;'ación: toda nueva intentona de re; 
belión va se saLía, sería ahogada en sangre. La paz fue 
un he~i\O. El Gobierno t.lel General Díaz navegaria en 
un lago de sangre, si era preciso. pero iba seguro al 
puerto de su consoli<lación. Lo protegía la bandera que 
enarbolaba: la de la Paz. , , 

El General Díaz tenía a la vista uu problcm~ polílt
co importante, sobre todo para él. Las clecc10nes _se 
aproximaban, Y tenía que designar un sucesor. Reelegir
se, cuanrlo aún no se disipaba el humo de la b~talla de 
Tecoac, habría sido un escándalo; no era posible p~~
sarlo en aquellos momentos. llabía que es~oger. a quien 
le entregaba el Poder. El indicado era el h~enc1ado don 
Justo Benitez, su amigo íntimo, su eonse¡ero durante 
todas las campañas anterioree y el que babia roto loa 
compromisos con don José Maria Igl~sias, asegurando 
al General Díaz el Poder, A él le ofreció el puesto; pero 
apenas había celebrado el compromiso, cuando el Pre-
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aidenle, que no tenla la plena seguridad de que el señor 
Benitez le devolviera la Presidencia, cambió de parecer 
y se decidió por el General don Manuel González, tam
bién su amigo íntimo, su compañero de campañas, sol
dado fiel e inteligente, hombre de grandes energías, de 
un valor indiscutible y esclavo de su palabra. 

Para evadir el compromiso con el señor Benítez, el 
Heneral Diaz hizo que los Generales que hablan estado a 
su lado en la revolución se rennieran y le pidieran, casi 
c,ou exireneia, la designación de don Manuel González 
para sucederle. 

El General Diaz, que desde que recibió la Presiden
cia, trató de quitarse de encima la tutela de don J nsto 
Benítez, que ya no necesitaba, pues babia llegado al fin 
que persegu1a. El, que habla hecho un axioma de su po
lítica no aceptar, no digo imposiciones, pero ni siquiera 
insinuaciones, dijo entonces que tenia que inclinarse an
te la exigencia de sus compañeros de armas, pues era el 
único modo de asegurar la paz en la Nación. 

Rompió sus compromisos con el señor Benítez, como 
los había roto antes con el señor Iglesias y apoyó re
aueltamente al General González nombrándolo, mientras 
ae efectuaban las elecciones, jefe de las fuerzas que de
bian pacificar el Territorio de Tepic, donde babia algu
nos disturbios. Para no tener dificultades en el momen
to de las elecciones, h.izo salir del Gabinete a los señores 
González y Tagle. Al General González lo había nom
brado Ministro poco después de tomar posesión de la Pre
aidencia Constitucional. El señor Benltez 110 babia sepa
rado del Ministerio de Hacienda para hacer un viaje a 
Europa, sustituyéndolo en el puesto don Trinidad Gar
oia, que había sido Ministro de Gobernación, al pas&r el 
aeñor Tagle a la cartera de J11Sticia. Para instituir a 
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don Trinidad García, nombró el General Díaz ~1inistro 
de Gobernación a don Eduardo G. Pankhurst, y p&ra 
sustituir al señor Tagle, fué nombrado Ministro di Jus

ticia don Ignacio Mariscal. 
Verificadas las elecciones cu 1880, el General Díaz 

entregó el Poder ,i don Manuel González, qne obtuvo la 
mayoria absoluta de los votos, no obstante que con él 
compitieron además de don Justo Benltez, los señores 
Ignacio L. Vallarta, Trinidad Garcla de la Cadena y don 

Ignacio Mejía. 
El General González fné un gobernante int('ligente, 

que dió un impulBo extraordinario al Pals y babrla 
dejado de su gobierno un recuerdo muy grato, si la a
varicia de los que le rodeaban no le hubiera acarreado, 
sobre todo en lo. últimos días, una impopularidad ul

trajante. 
No tiene este libro por objeto haeer la historia de , 

las épocas anteriores a la del señor Madero y si me o
cupo de ellas, es, como be dicho arriba, haciendo una 
ligera reseña, como antecedente histórico para poder 
juzgar debidamente el momento actual, asi es que no 
debe extrañar el lector que no estudie en sus detalles, 10-

mo lo haré después, el periodo que comprende el Gobier
no del General don Manuel González. 

Además, porqué no decirlo, gnardo por el valiente 
soldado un profundo recuerdo de cariño y mis palabrae 
reflejarian tal vez más mi estimación o nü afecto, que 
la verdad histórica de la que no quiero apartarme en 
ningún momento y por ningún motivo. 

Si diré que &lgunos amigos, de los de mé.s intimid&d 
con el General González, quisieron acaparar todos los 
negocios, obtener utilidades fabulosas en ellos, y con 
tal conducta comprometieron el prestigio del Gobierno 
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y el buen nombre del Gobernante. Pero nadie podrá ne
gar las grandes dotes administrativas del General Gon
zález, ni el hecho de que no obstante el desorden finan
ciero, sobre todo en los últimos meses, el Pals progresó 
econ6mieamente de una manera notable. La mayor par
te de las grandes empresas ferrocarrileras deben su exis

tcneia a aquel Gobierno. 
El Ucneral Gonzálcz concluyó su período eonstitu

eional merced a que ni por 111'.l momento tuvo la idea de 
hacerse reelegir. Asi fué que los motines que se registra
ron en la Ciudad de México, en los últimOI dlas de n 
administración, sobre todo, fueron nubes pasagrras que 
no repercutieron en el resto del Pals. 

El General Díaz siempre desconfiado, siempre te
rneroso de una deslealtad, por más que no tuviera mo
tivo para desconfiar en aquella época y supiera que el 
General González era capaz de ir al sacrificio antes 
que faltar a sus compromisos, tomó todo género de pre
cauciones para evitar que no se le entregara el Poder 
al concluir el periodo constitucional en 1880. 

Sus amigos de confianza, los antiguos tuxtepecanoe, 
hicieron guardia en su casa y tenían puestos de vigilan
cia en las casas de la calle Humboldt donde vivía el Ge
nnal D!az, en los últimos dias de noviembre de 1~, 
para defender la vida del caudillo, que se crela amena
zada. 

Don Manuel González al recibir el Poder designó 
al General D!az para la Cartera de Fomento, que de 
hecho no desempeñó, pues hizo diversos viages, entre 
ellos uno a la frontera, inaugurando el primer tramo del 
ferrocarril de Monterrey. Renunció el puesto el 20 de 
mayo de 1881. Electo Magistrado de la Suprema Corte 
en las elecciones de 1882, y al mismo tiempo Senador, 
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optó por este último puesto del que se separó para en
eargarse del Gobierno de Oaxaca. En los primeros meses 
de 1883 fué a los Estados U nidos, donde hizo una gira 

verdaderamente triuníal. 
Con el periodo del General González puede decirse 

que aeabó d Gobierno de Tuxtepec. El caudillo conti
nuarla cu el poder, pero de los principios proclamados, 
y de los hombres que ayudaron a su conquista, nadie se 

acordará ya. 
'I'uxtepec, ¡,ara el General Díaz, era ya solo un re-

cuerdo, que habla que borrar cuanto antes. Era el re
cuerdo de movimientos revolucionarios que habían lle
vnclo como mira esencial incrustar en nuestras leyes 
constitucionales el principio de la no reelección del Pre
sidente de la República y los Gobernadores de los Esta
dos. 1'~ste precepto, por cuyo triunío tanta lucha habla 
liablclo y que dejaba profundas huellas de sangre me
xicana en todo el territorio nacional, era un obstáculo 
para los nuevoe proyectos que el General Díaz llevaba a 
la Prcoidcncia ue la República al inaugurar su segundo 
11erfodo presidencial. Lo que él había juzgado un deli
to en Juárez, iba a ser unn necesidad imperiosa siendo él 
el reelecto. Las incertidumbres que hablan acongojado 
s1· esplritu al finalizar el año de 1884, no debían vol

nrse a presentar. 
El General González cumplió fielmente sn palabra; 

no lo hicieron vacilar ni los escándalos en las calles de 
X 6xico, ui las insinuaciones de sus amigos predilectos, 
ni las advertencias de sus valientes compañeros de armaa, 
ni la perspectiva del deshonor y el vilipendio. El 30 de 
Doviembre entregó el Poder, sin exigir ninguna garan
t1a, sin solicitar ninguna promesa. 

El General Diaz, el lo. de diciembre de 188-1 empu-
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ñó de nuevo las riendas del gobierno, resuelto a no de

jailas mientras viviera. 
El pueblo, por su parte, avergonzado de los últim1111 

escií.ndalos, o escéptico al extremo, se resignó a tolerar
lo, siempre que le garantizara la Paz. 

'l'odo~ estaban resignados, todos estaban dispuostoa 
a sacrificarlo totlo y a someterse a la voluntad de un so
lo hombre, con tal que rse hombre diera al Pals, lo que 
necesitaba para su progreso: la Par:. 



CAPlTllL,O Vil. 

LA REELEOOION INDEPINIDA 

Al e~cargarse del Poder el General Díaz, el primen 
de Diciembre de 1884. 1•ra otro hombre, totalmente d»
tinto al que había llegado a la Capital de México en No
viembre de 1876. Su porte era distinguido, su continente 
aristocrático; hasta sn aspecto físico habia cambiado, 
tan radicalmente, que parecía otro. 

Políticamente, llegaba el General J>íaz hecho caai un 
estadista. ~o había abierto un libro, pero los cuatro añoe 
que estuvo fuera de la Presidencia, le habían enaeñado 
mneho y la composición de su Ministerio lo revel&ba. 
Cinto que su Ministerio en 1876, e11taba compuesto de 
personas todas ell~ de gran capacidad, pero todos loe 
que figuraron a su lacio, con excepeión del General Oga-
16n, habían estado identificados con la revolución triun
fante. Ahora no. al Ministerio de Relacionee ExterioNll 
lli•vó a don Ignacio Mariscal. antiguo Ministro de Jui
rez; a Gobernación, a don Manuel Romero Rubio. Minia
tro que habia sido dd señor Lerdo; en Justicia, dej6 al 
licenciado don Joaquin Baranda, que babia estado en el 
mismo Mini11tnio durante la Presidencia de don Mana 

Gon.zález: a Fomento. lh·vcí 111 (j,•miral Cal'los Pal·heco, 
que bahía sido uno de los jefes militares de más presti
¡io durante la r~volución de Tuxtepec. El ~finisterio Je 
Hacienda lo confió a don )lanuel Dublán, y para el Mi
nisterio de (luerra clc:;ig1115 al Uc11cral tlon l'Pdro Hi110-

j0&a. i,;1cme11tos cseogi«los 1•11 todus las fracciones políti
cas. llegaban a colahol'!I r l'Oll l'l 01•111•ral Díaz cu la mag
na empresa qn,· tenía al frente•. 'l'odo el País estaba iliK
pucsto II ayudarle. 

La vida pública d(•l Ocueral Porfirio Oíttz tiene cutt
tro fa1Ses perfrctamruh· caracterizadas. Hasta 1867 e11 

' un patriota si11 mancha. Un soldado de la República que 
dedica todas sus energías y hace todos los sacrificioe ne
cesarios para sal\'at· la integridad de la Patria v defen
der las instituciones. ~us enemigos, que los ha t~nido en
carnizados, podrán bordar sohrc• este o el otro episodio 
militar fábulas má.s o menos \'erosímiies e imputarle fal
tas o errores. Xo tienen razón: la vitla militar del Gene
ral Díuz, lo repito, no tiene mancha y l'lll comportamiento 
en la guerrn de Hcforma, eu la ele tres alios v contra la 
Jntpn•enciú11 francesa y el hnp1•rio. es un m~delo. 

El segundo período del 67 al 84, es el reYolucionario 
que olvida afectos y compromisos, soborna empleados e 
invita a sus antiguos subaltnnos a la clef ección " a faltar 
a sus deberes. Se dedica í111icame11tc a eonseg~ir el Po
der ~ue ambiciona. sin que aparentemente lo preocupe 
más idea que la de alcanzar la Presidencia ele la Repú
blica. 

En el tercer período, del primero de Diciembre de 
1884 hasta las fiestas del Centenario, el General Díaz es 
1lD politico empírico, pero bastante hábil. El fondo de 
sus ·actos lo domina la ambición personal, es cierto, y su 
preocupación esencial es no perder el Poder que tiene en 
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las mauos: par!l ello no se detiene ante ningún obs~1t~u
lo, 

110 
respeta ningún compromiso, ni recuerda serv~c1oe, 

ni tiene afectos¡ pero se dedica con verdadero empeno al 
progreso material de la R€pública, trabajando sin des
canso. ~u obra no resulta benéfica a la postre porque el 
ramo principal de la administración, la Justicia, no 1~ 
merece ninguna consideración; nunca tuvo fe en ella, m 
la dejó libre un solo mo111ento, ni se preocupó de la edu-
cncióu política del pueblo. . 

Pasadas las fiestas del Centruario, es un enfermo srn vo-
luntad v sin energias, de quien r.c d:spouc sin inteligen
cia y si;1 conciencia. Aferrado al Poder, sin embargo, va
cila hasta el último instante y en sus cortos momentos 
lúcidos quiere sacrificar todo y a todos, antes de dejar 
la Pre:-ide1.:cia que se le va. entregándose al final de un 
mo<ll.\ iucor.'lprensible. Todo parece serle indiferente Y 
deja tr11$ ,;; a sus amigos y servidores leales seriamente 
comprometidos, y la ruin:. y la desolación para el Pais. 
En aquellos supremos momentos, en los actos que le son 
propios e imputables, se revela frío, c~oísta~ si~ pensar 
en el porvenir, sin que le preocupe m la 1 atr1a, cu~o 
suelo está regado cou su sangre, ni su gloria, que deJI 
pisoteada por la plelie en las calles de México. . 

El 1884, el General l)íaz, para conciliar todas las op1-
uioues,pudo reunir en torno suyo a todos_ los hombr_ee 
útiles del !'nis. haciendo abstracción de antiguas enemis
tades: todos estaban dispuestos a ayudarlo y a servirlo: 
Su 1obor h:.é bcnefica e11 .a parte material: El de:,arrollo 
económico. colosal, sobre tooo cu los primeros doce n.fioa 
o sea desde el 84 hasta el OG. Están entonces a su lado 
tres hombres que habian figurado como sus enemigos, 
en fechas no lejanas: Don M anucl }fo mero Rubio. jefe 
del último Gabinete del señor Lerdo; don Joaquín B~ 
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da, Diputado ler<lista, complicado en el movimiento re
volucionario tan severamente reprimido el 25 de Junio 
de 1879 y don Manuel Dublán, servidor del Imperio y 
contra quien el General Díaz: como jefe del Ejército de 
Oriente, bahía dictado sentencia 1h• r.t,tf'rtc, considerán
dolo traidor. lfo el Gabinete con q-ll• el General Día& 
inauguró su segundo período presi1.. •,:.:ial, realmente só
lo había un hombre que represeut1. ·n la revolución de 
Tu:xtepec: Don Carlos Pacheco. 

El General I>faz. a quien la experiencia había enseña
do bastnntc en la ciencia del esUldista, :-abía que los hom
bres netamente rcrniucionarios, son generalmente inep
tos para las funciones de gobierno¡ y si no había roto 
con los que secunduriamente le habían ayudado en la re
vuelta, no los empleaba i;ino en funciones 1le segundo or
den, cuidando, eso sí, tle enriquecerlo . Respecto a los 
que hnbian sido jefes principales en el movimiento. sólo 
se acordaba de cl!O!l para vigilarios. 

El General Paehcco estaba allí para desempeñar un 
pape! importante en los acontecimientos que iban a des
arrollarse. Ei, tuxtepecnno neto. el único representante 
de In revolución en el Ministerio, sería quien iniciara la 
dcrogaci6n de la reforma constitucional sobre la no re
elecdé u que había sido ln bandera enarbolnda por el Ge
neral Díaz en las revolncionr~'l de In Noria y Tmctepee. 

Nada extraño hnbrin sido que la iniciaran los otros 
Ministros que hobinn sido reelcccionistas con Juárez o 
Lc•'"Jo. No, o ir.1 pcr .ante, lo trascendental, era que el 
;, · :r ile,,· :o f, e, a l, que en el GnLiuete representaba a 
• <1lW, co,, , • · •, '"" en la mano, habían sostenido el 
pri · 1p10 on e ec cionista contra los gobiernos de Juá
rez Y Lerdo. Era la mejor condenación que podía hacerse 
de aquellas dos revoluciones y de las que pudieran so-
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brevenir, que el General Diaz, ya Gobierno, estaba d~
puesto a ahogar, aunque fuera en sangre . de su propia 
sangre, como lo babia hecho el 25 de Jumo de 1879 en 
Veracruz . . 

El General Diaz juzgó que para que la reelección fue 
ra factible, esto es, para que nadie se opusiera a su con
tinuación en el Poder, era preciso que los hombres que 
pudieran tener algunas aspiraciones, aún cuando estu
vieran a su lado, se hicieran cruda guerra, porque de tal 
modo ante la perspectiva del triunfo del enemigo, todot 
ellos 

1

encontrarian que la única solución posible era la 
continuación del mismo General Diaz en la Preaidenei& 
de la República. 

En cuanto a los extraños, esto es, a loa que no eata
ban a su lado habría que atraérselos, haciéndolos ricos, 
ai era preciso: o declararlos sospechosos y perseguirlot 
constantemente¡ y si recurrían al procedimiento revolu. 
cionario. aniquilarlos. Al General de División don Trini
dad García de la Cadena, que babia levantado el Estado 
de Zacateca& en favor del General Diaz en las dos revo
luciones del 71 y del 76, tocó en 1merte ser de loa últimOI 
y murió, junto con el Coronel Lazalde, s~ fiel compañe
ro, en la hacienda de Gruñidora, perteneciente al Estado 
de Zacatecas. el 31 de Octubre de 1886. A los Generales 
que por su prestigio en detennina?a re~ón del P.~ís. po
dían iniciar movimientos revolucionarios, les d.o ~ran
dea concesiones de tierras, facilitándoles su explotación i 
pero al mismo tiempo, les quitó toda ingerencia en loa 
asuntos locales, colocando frente a ellos personalidad 
que lea hicieran competencia en el prestigio de la l 
dad. De tal modo, haciéndolos ricos, y dividiendo el pr 
tigio que antes sólo ellos tenían, creó el mismo an 
niamo que habla levantado entre loa miembros de 811 
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binete, e hizo nacer intereses que sólo valdrían habiendo 
paz. Ellos aerian, por tanto, loa más celosos defensor• 
del Gobierno y por ende, la reelección indefinida del cau
dillo de Tuxtepec quedaba asegurada. 

Al inaugurar su período presidencial el General Díu, 
en lro. de Diciemb~e de 1884, inmediatamente pUlo en 
planta el procedimiento que señalo. Acababan de protel
tar loa nuevos l\linistros, puede decirse, cuando comen.zcS 
la guerra entre los señores Romero Rubio por un lado, 
llanuel Dublán por el otro, y Carlos Pacheco. El Gene
ni Diaz avivaba la reyerta. haciendo entrever a cada 
uno la posibilidad de que lo sucediera en la Presidencia, 
reyerta que en último resultado, se traducía en acrecen
tamiento de su poderío. Todos los Ministros, estimuladoa 
por el Presidente, creían que aumentando el poder del 
General Día,:. aumentaban su propio prestigio cerca del 
Jefe del Gobierno, única manera de que se facilitara 111 

triunfo definitivo. 
Respecto a don Manuel González, que lealmente ba

bia entregado el Poder, el General Diaz hizo que loa ami
IN del señor Romero Rubio, a iniciativa de loa que ba
ldan fonnado la oposición en la Cámara contra el Go
ltierno, reprobaran las cuentas del último ejereieio fil. 
ea!, en la sesión verificada en la Cámara de Diputad01 
el 28 de Mayo de 1885. El 30 de Octubre del miamo año, 
en sesión pública, contra lo expresamente ordenado en la 
ley, ae dió cuenta con la acusación presentada contra el 
a-Presidente de la República, don Manuel Gonú.lez, 1 
111 Ministro de Hacienda, por lo8 miRmos que hablan ini
eado la reprobación de lu cuentas. La medida tenia por 
objeto desprestigiar ante la Nación al ex-Presidente. Aaf 
• preparaba el Gobierno para que si iniciaba una rebe
Ji6n, el único con preatigio suficiente sobre todo entre 
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la tropa, para ineiarla, estando prooes&do ante l& Cáma
ra, cualquier gesto sospechoso permitiría aniquilarlo 
con aplauso del Pals, ante quien aparecerla el General 
Díaz como celoso defensor tle la justici& nacional. 

Al mismo tiempo el General Díaz estimuló un simu
lacro de revuelta local, que permitió declarar el estado 
de sitio en los Estados de Co&huila y Nuevo León, donde 
el General González conta\J• con amigos resueltos. Coa
huila fué declarado en estado de sitio el 15 de Diciembre 
del mismo año de 1884, nombrándose Gobernador :Mi
litar al General don Julio 1\1. Cervantes y Nuevo León, 
el 12 de Diciembre <le 1885, en que fué nombrado Gober
nador militar el General dou Bernardo R,,yes, protegido 
en aquellos días por el Ministro de Gobernación don Ma
nuel Romero Rubio, y personaje, desde entonee"8, impor-

tante en la política mexicana. 
También se obligó al General Lalanc. Gobernador 

del Estado de México, y amigo de confianza del General 
González, a separarse dr su cargo. quedando en su lugar 
el licenciado don José Zubieta-16 de Marzo de 1886-
Meses despué.~, el 8 de Septiembre, la Legislatura del »-
tado declaró inhábil al General Lalane para seguir des
empeñando el cargo de Gobernador y el señor Zubicta 
continnó al frente del Gobierno del Estado. El licencia
do Zubieta era condisclpulo y amigo Intimo del señor 

~omcro Rubio. 
La guerra sorda que se haclan los Ministros Romero 

Rubio, Dublán y Pacheco y que se traducía especia\men
tc en las designnc:ones de Gobernadores, trajo como con
secuencia ia rciorma constitucional que permitió la re
elección del General Dia1., para el período de 1888 a 
189~ Para que la reelección no causara gran escándalo, 
la reforma constitucional se hizo autorizando únicameo-
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te una reelección. Pué más tarde cuantlo ,e reformó l& 
Constitución tal como quedó hasta 1911. 

Don Manuel Romero Rubio, a quien el General Dlas 
había ofrecido dejarle la Presidencia en el siguiente pe
ríodo, fué el primero en apoyar la reelección del Presi
dente, ante el temor de que el General Dlaz fuera a ha
cerle la misma jugada que había hec·ho a <lou ,Justo Be
nltez el año de 1880; sus enemigos le habían atacado de 
tal manera, que juzgó preciso destruirlos primero, pen-
1,nndo que asile dejarían expedito el camino parn el otro 
periodo constitucional. Dedicóse ,, l,ac~1· c1utla guerra 
al General Carlos Pacheco, logrando que saliera ,le! Mi
nisterio el 21 de marzo de 1891. Dos meses después. el 
H de mayo del mismo año, morfa tlon )lanuel Dublán, y 
el 15 de Septiembre siguiente, el G,,ncral Uarlos Pacheco. 

Con la muerte <le los Sres. Dublán y Pacheco. parecía 
aclara1·,e la situación poiítica cu favor ele D. Manuel Ro
mero Rubio, que quedaba sin enemigos al lado del Gene
ral Día1.; pero el Presidente, apenas bahía' dejado la Car
tera el Genernl don Carlos Pacheco, comenzó a decir que 
oía los consejos de don ,Joaquín Baramla, Ministro d& 
,Tusücia, a quien ligó con don Teodoro A. Dehesa antiguo 
ami¡;o r partidario del General Día1. y aJmini.t1·a,lor en 
aque1,a época. de la ,\duana de V eracruz. Apenas habían 
dcs?~arecido para el señor Romero Rubio dos enemigos 
poht1cos, cuuntlo ya el GeMral Dlaz le levantaba otros 

nuevos. 
El 8eiíor Romero Rnhio, hombre de gran inteligencia 

Y pollttco hábil, comprendió el jue:¡o y canceló todas sus 
ambiciones. Su parentezco con el Presidente-el General 
Díaz está casado en segundas nupcias con la hija mayor 
del señor Romero Rubio-le impedla romper con él. Des
de entonces, muertas sus ambicione, polltiras, dedicó to-
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da., sus actividadc, a c11au111lm1r un grupo de jóvenes, 
que en su concepto podrían, con el tiempo, gobernar in• 
tci.gentemcntc el País. l.::. obra que él no podía llevar al 
cabo :a ent1cg-abu a la j~,cmud política de aquclios día:<. 

Al inaugm·arse d m1t•vo período del Gen1•ral Díaz ha. 
bía sobn·veui,lo un cu11liido i11tcrnacio11ai que pudo te• 
ncr gi·a vt•:,, tont-iecuencius. l•~l Presidcnt~ de Uuutema!a, 
don Ru{ino Bari-ios, por ~í y ante sí1 declaró la unión de 
todo Cent ro América, bajo la hegemonla de Uuatemnla 1 
la l'rt·siilcncia del prnpio General Barrios. Para hacer 
efecti,·a esta 1lcchaadón, movili::ó sus tropas Y se apres
tl) a invadir t•! ten i:o, ~o de El ~alvador, iueouforme con 
el plan del !'residente de Guatl•mala. Mfxico, a. quien 
acu,iirron los dos atln•1urios, uo podía quedar md1k 
rente en el caso, y el G,•ueral Díaz ortienó la concentr•
ció11 de todas las fuen:a. Jispouibl,•, del Ej~rcito Mexi
cauo sobre la lim•a di· c·omunicnción rlirrcta con la ve• 

eina Repúhfüa. 
:>:uestro Ministro en F,:;tn .los t.:nidos, se dió cuenta 

d~ la situación, y al Gobierno mexicano la voz de al~'.ma, 
pues era claro que los o.mcricanos, que a_poyabo.n. ;1s1ble• 
nwnte al (lrr.1. Barrios, habrlan intervemdo tamb1en Y el 
couflicto amE•nazaba por tal motivo tener importancia e•· 
ct•pcional. El primer encuentro entre lus tropas ;!el_ Salva
dor v las ,Je (:ur.tcmala fué fatal para esta Repubhca, ma 
riendo en la acción el General Don Rufino Barrios. Nues
tra diplomada había fra,•asado en la fijaeión de los ll• 
mit,•s rntrP ambas Repúblicas; también había fracasado 
al querer impedir los actos violentos del General Barrios; 
pero la casualidad salvaba al País evitándole -~ª aven• 
tura peligrosa, y al General Díaz de una pos1c1ón falsa 

que podr!a llevar como consecuencia su ~ai_da. . , . 
Los fracasos del Gobierno en la adnunllltrac10n mte-
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rior del Paú;, sobre todo en la ,Justicia, eran escaudalo-

10s. 

Dos asuutos judiciales llamaron poderosamente la a
tención del ¡,úblieo, siendo objeto de comentarios apasio
nados durante el tercer período constitucional del Oeue
ral !Jía:, El roLo a ,a ¡oycria del seiíor llernun<lez Agui
n·e, cometido frente al templo <le La Profesa, y el proce
so seguido a don Enrique Uode por haber c!ado muerte 
d !-ilr t:SJlO'a, proc·eto que hab!a dtirado en instrucción 
tres aíios. En t·l primer caso se hizo público ([lié !os al'U

fta1103 l:ah!an '"ido "-Otu1•1idos hl tormento pa1 a arrancar
les una confo,ión, y en el segundo proceso el Gobierno, 
a lo, ilos días tic absuelto Uode por el ,Jurado Popular, lo 
mancló apre,hender, interniuido'o en 1•1 hospirni de locos. 
El escándalo loé colosal. porque no solamente era un a
trntado contra un hombre ab~trllo por los •rribuna:es, 
qse no lo hal,fan declarado loco. sino incnlpabh•: s'no 
que al din siguiente, el ~-lin:stro de ,Justicia hacía púb!:co 
el acuerdo del Prc,idc:1:P nomhrando una comisión que 
reformara el Cótli;;o de Procedimientos Penales, (1) rcs
tliu~il'ndo 1a libertad de la defensa - 22 de m11yo de 
1892. La reforma ~e pubiic6 l'n julio siguiente. 

To,io po• un solo caso pn1·ticular, en que lu 1·esoluei(m 
de; ,J11ra110 no había estado de acuerdo con el d,,,,,o per
sonal del Presidente ,le la República. 

lluho otros dos asunto~ jnclicia!es t·u la misma época 
,!e los que l:a. é mención aunque no hieieron tanto es<•án
da!o coa:o los anteriores, pues ponen de mn11:fie~to t! r~
tado ,¡,. la ,Justicia en aquel,os tiempos y demuest• au el 

desn~•.1 r"':1 q¡;e e! Pic.sitknte tfr b Rrpí1b!ira ve!a estos 

(J) La f n•·,.•l (••1 l:t. íorm::iron 1~ !'=Pi1orr11 r't!"n:1:i1!0 Gómez 
Pueutr, lfofael Rrl-ollar y Peilro lLran,la. 
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asuntos en los que solo se fijaba cuando trataba de im
poner brutalmente su opinión. Me refiero al soldado 11-
defonso Rodríguez, que en la vista de causas, pasada en 
primero de mayo, se quejó de llevar dos años tres meses 
de estar p1·eso sin ser consignado a los Tribunales, cua11-
do su pena, en caso de ser culpable de la deserción que se 
le imputaba, sólo podia ser de cuatro meses. El otro asun
to luó el del Diputado D. ll1oisés Rojas antiguo i\1ioistro 
de la Suprema Corte a quien se acusó por fraude. La Cá
ma rn declaró con lugar a formación de causa al Lic. 
Ro¡as en vista de las pruebas aducidas, pero a los pocos 

me,.,, el Gobierno ordenó su absolución. 
El joven don Agustín de lturbide, nieto del Em

perador Mexicano, habla entrado en calidad de Alferez, 
en el séptimo Regimiento de C.:aballerla. E,lncado en lo• 
Estados Unidos, y ¡>JcO conocedor de la disciplina mili
tar, pubEcó en Ab1 ,, M 1890, una carta criticando la po
lítica c\el General Dínz, lo que le Yalió un proceso y estar 
en la prisión hasta el 2 de Junio del año siguiente. esto 
es, quince meses. De la prisión salió el señor Iturbide pa
ra los Estados Unidos donde se hizo sacerdote poco 

después. 
!,a Constitución había sido reformada el 5 de mayo 

de 1878, prohibiendo la reelección inmediata del Presi
dcnt,· tic la República: el 21 de octubre de 1887 se pu
blicú in ley que autorizaba una reelección; y el 20 de Di
ciembre de 1890 se expidió la reforma que anulaba la~ 
antrriorc~ y en virtud de la cuo.l se permitía la reelec
ción indefinida. ¡ Las revoluciones de 1871 y de 1876 
eran condenadas oficialmente por el mismo que 11111 
había encabezado 1 ¡ El principio anti-reeleccionista 
cahi bajo el peso de la misma espada que lo ha
bía proclamado; y la san~re derramada en toda la Re-
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pública, por conquistarlo, sólo habla servido para amar, 
gar los últimos años de Juárez, hacer morir en el destie
rro a un grande hombre, como habla sido el señor Lerdo ' 
y encumbrar en la Presidencia, a un soldado de fortuna . ' 
el General don Porfirio Diaz ! 

El General Díaz, sin enemigos que le disputaran el 
Poder Y sin trabas legales que impidieran su reelección 
estaba dispuesto a no dejar la Presidencia, sino a s~ 
muerte. Ya uo necesitaba crear rivalidades; pero ellas 
le hablan dado tan buen resultado, que juzgó convenien

te avivarlas aún. 
Al General don Manuel Gonzá.lez habla dicho que todo 

e! complot de las acusaciones en su contra y en contra 
de sus amigos en la Cámara, eran obra de los partidarios 
del seí1or Romero Rubio, en la que él no había tenido la 
menor participación; y a su Ministro de Gobernación 
que no podia llevar a puestos de importancia a sus antl'. 
gos por no despertar lea irea del General González. Ni el 
General González, ni el licenciado Romero Rubio, creían 
una ~alabra de lo que el Presidente les decía; pero con
-.enc1dos de que sólo por el triunfo de una revolución 
arm~~~ saldrla el General Diaz del Poder, se resignaron 
patr1oticamente a sufrir la mentira constante del Presi
dente ante, de contribuir en alguna manera a una re

-.uelta. 
El General don Bernardo Reyes, que desde que se 

b bia declarado la desaparición de los poderes constitu
c1onales en Nuevo León, babia asumido el carácter de 
eacique de la frontera, convocó a ele~ciones e hizo en
trega del Poder al Gene~al don Lázaro Garza Ayala; pe
ro de hecho, seguia temendo intervención directa en la 
poli ti ca del Estado, pues quedó en él como Jefe de la 
3a. Zona Militar que comprendia legalmente los Estados 
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de Nuevo León, Coahuila y Tamanlipas; pero que real
mente se exten,lía a Duraugo y Zacatecas. Don Bernar
do Reyes había juzgado con gran tino que su nombramien
to llevaba como prindpal objeto destruir el prestigio <le 
lo, Uia:es. Gerúuimo Treviño y 1''ranci,co Naranjo qae 
hasta aqu,•lla i'poca habían sitio los eaciques indiscutibles 
dt· la n•giún. Los Generales Treviño y Naranjo, compren
dieron desde luego la política del Oeneral Reyes; pero 
subordinados siempre a don 11nnuel Gomález, na<la in
tentaron sin contar previamente con la autorización de 
este jefe. El General González calmó a sus a]Iligos y lea 
aconsejó la mayor prn<leneia, haciéndolvs vPr que tenían 
cunntiosos intereses que perder, y sohr,• todo, que ta Re
pública se hundiría, si en los momentos en que estaba to
mando ineremento el desarrollo de la riqueza, había otra 
revuelta. Así lo entendieron los Generales Treviño y Na
ranjo. y patri{,tieamente se sometieron; pero sus subal
ternos, que era a quienes principalmente p•rsegnía el 
General Reyes, comenzaron a inquietarse y el ,Jefe de la 
Zona a tomar medidas enérgieas. A consecuencia de 
ellas fué a.sesinado en Laredo, Texas, el tres de Febrero 
de 1691, el General mexicano don Ignacio ~iartlnez 
hombre de grandes energías, vencedor de las fuerzae 
que sostenían a don José María Iglesias. al triunfo de 
Tnxtepee y quien en esos momentos int.entabn nna su
blevación contra el poder de don Dernardo Reyes. Hay 
que advertir qtie poco antes, en el mes de Diciembre, se 
habla procedido judicialmente, a petición de agentes del 
General Reyes, ante los tribunales Norte-Americanos, 
contra otro revolucionario, don Francisco Ruiz Sando
val, quien fué absuelto por el Jurado reunido en la ciu
dad de San Antonio, Texas, ante ,el que compareció acu
sado de intentar una revolución contra el Gobierno lle-
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xieuno. Los procedimientos legales, en Texas, no prospe
raban y había que recurrir a otros más eficaces. 

Poco después del asesinato del doctor Martínez, 
Ruiz Saudoval entró en acuerdos con el General Reyes, 
y denuntió a ilos individuos qne según decía, trataban 
de matar al Gobernador ele Nuevo León. Aprehendidos 
los dos hombres en la cita que les dió el mismo Ruiz San
doval, fueron consignados a los Tribunales de los E;ta
dos Unidos-Julio de 1691.-Los Tr:buna)es aclararon 
que todo era una farsa y que no había habido tal com
plot contra la viila de don Bernardo Reyes. 

Las medidas de represión que el General Reyes habla 
tomat!o como Jefe de la Zo1:a :IIilitar, al iniciarse el mo
vimiento <le Catarino Garza, habían hecho desaparecer 
a más <le ochenta ciudadanos, sin formación de proceso, 
ni intervención de jueces. Por esta energía, y sobre todo, 
por su persecución a ;os caudillos del gonzalismo, el Pre
sidente comenzó a distinguir día a día al General Reyes, 
a quien en definitiva hizo Gobernador Constitucional 
rlel Estado de Nuevo León, entregándole el mando de la 
frontera. 

En Coahuila, el General Cervantes había entregado 
el Poder, después de hechas las elecciones, el 15 de Fe
brero de 1886, al Coronel don José María Garza Galán, 
con quirn bien pronto se enemistó el General Reyes, por
que éste pretendía qne aquel fuera un instrumento su
yo. El General Día,, siempre desconfiado hasta. de la.s 
mi!rrllas criaturas que él forjaba, sostuvo al señor Garza 
Galán, contra el General Reyes: Asi, uno al otro se cni
dnrían. todo en proveeho rlel Presidente de la Repúbli
ca, que no quería que ningún hombre público se levan
tara hasta poder codearse con él. 

El General don Manuel González murió el 8 rle Xayo 
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de 1893. El General Dlaz hizo llevar su cadáver al Pala
cio Nacional, y le hizo un magnífico entierro. Aquel 
hombre, todo lealtad, lo merecía. Pudo prevocar una re
vuelta para quedarse en d Poder, y sabiendo que se l_e 
acusaría, que iba a ser infamado y vilipendiado, que qUl
za hasta su vida correrla riesgo, no consintió en faltar 
a su palabra, como le aconsejaban muchos de sus ami
gos. Pudo, más tarde, vengar las ofensas que se le ha
blan hecho, reuniendo en torno suyo a los descontentos, 
y desoyó todas las insinuaciones que en tal sentido se 
le hicieron y fué leal al General Díaz hasta sn muerte• 
Tuvo defectos, sin duda alguna, pero fué un patriota: 

todo lo sacrificó a su lealtad. 
A la muerte de don ~Ianutll Dublán, surgieron cuatro 

candidatos para la Cartera de llacienda; el licenciado 
José I. Limantour, el licenciado Luis Pombo, don Trini
dad García y don Teodoro A. Dehesa. El General Díaz, 
no queriendo dar preponderancia al seiior Romero Ru
bio, que proponla al iicenciado Limantour, ni a los an
tiguos tuxtepcccnos, de quienes ya ni querla oír hablar 
e indicaban al señor García; ni a su Ministro de Justicia 
que presentaba la candidatura del señor Dehesa, ni al 
Jefe de su Estado Mayor, General don Martln González, 
que recomendaba al señor Pombo, designó para la Car
tera vacante a don Benito Gómez Farlas, que desempe
ñaba la Agencia Financiera en Londres y habla firmado 
el contrato de la deuda, cuando el General don Francis
co z. Mena, Ministro de México en Inglaterra, se habla 
negado a autorizarlo en nombre del Gobierno. 

El reconocimiento de la Deuda Inglesa habla dado 
lugar, en los últimos días del Gobierno del General Gon
aález, a algunos disturbios en las calles de la Ciudad de 
}Uxico, que fueron fácilmente reprimidos. El Gobierno 
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del General Díaz, para reorganizar las finanzas nacio
nales, necesitaba contratar un empréstito en el extran
jero; pero como medida preliminar, te11ía necesidad de 
reconocer la deuda co11tralda en Londres, y la reconoció. 
Nuevamente el hecho provocó tumultos en las callei 
que se reprimieron sin efµsión de sangre. 

Al hacerse el arreglo con lo, tenedores de la deuda, 
ie ordt•n6 al ~!ini,tro ~lexieano en Inglaterra, firmara el 
contrato en reprcs,,ntación de México; pero el General 
Mena juzgó que el arreglo no era conveniente para el 
Pafa, e hizo observaciones. El Gobierno insistió cu que 
firmara el contrato y el intermediario que estaba en 
Londres. envió al General Mena un cheque por fl00,000 
que el Ministro Mexicano rechazó, negé.ndose terminan
temente a firmar el contrato y renunciando el cargo de 
Ministro cu Inglaterra. En vista de la actitud del Gene
ral ~lena el señor Dublán le aceptó su renuncia y dió or
den al Agente J<'iuanciero en Londres, para que firmara 
ei contrato. 

El señor don Benito Gómez Farías, que era un buen 
boUJbre, era totalmente inepto para el puesto: así fué 
que el Presidente, antes de un afio, tuvo que pedirle su 
renuncia y nombró para su sucesor a don .llfatlas Rome
ro, que había sido un excelente Ministro de Hacienda en 
ei Gobierno de ,Juárcz y quie11, en aquellos momentos, 
estaba al frente de la Legación mexicana en Washing
ton. Hombre probo, inte\jgente y sumamente laborioso, 
el señor Romero se dedicó con afán a resolver los gran
des problemas que entonces se presentaban al Gobierno 
en el ramo de llacicnda. Como colaborador, en calidad 
de Sub;ecretario, el señor Romero llevó, por indicación 
del mismo General Díaz, al licenciado José Ives Liman
iour que formaba en el grupo político protegido por el 
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señor Romero Rubio, otorgando la protesta respectiva 
el 23 de Febrero de 1892. Muerto el General González, 
al día siguiente, 9 de Ma:yo de 1893, el señor Romero pi

dió una licencia que <los meses después se convirtió en 

renuncia, entrando a funcionar como Ministro del Ra
mo, don ,José !ves Limantour, cuya gestión iba a levan

tar las finanrns de In República a gran altura. (1) 
La pugna iba a ser .Jesde ~•e momento entre el señor 

(1) !.a g~~lí(;u finr..1: c·i r rn ,1C.:1 P('ÜOr Limnntour, ha Pido l'in du
th a.lguno., tr:i.<;c('niil•nta! y tLtn r:: cnlo l1enl• t:ca 1 :ua. el Pata. Yo> 
no puc1lo C!4cntimnrlc loa honores que por t:il ronccpto se merece. 
Su obrn estA. carneteri;:1uln ¡1or tres arto~ qul' In bnr!t.n impereee-

icrn: 
La nbolición de lnR nlcatnl:ls ; 1:1. normalización del si~tema 

monetario Lnjo el talón oro y In ronsolidRri6n •le las Hneu fe
rroearriler~s ml'.'x:rnnn.i:. 

Ln primcr:i era u1:..1. 1,rom~n. ilt"l plan ,te Ayutla cuyo tumpli
micnto se !ué I'º"¡:o:::ieu1lo :rntr rl t"mor <1ut to,lo!I nuestroR fl• 
o::i.ncieros tC'nb.n do qtl(• provocarn. una (•ritü!'l el.!onómico-politiea 
difícil c!c- eonjurar. }.t ~cñor Limantour 11.honló con toJo valor 
el problema y no J:nbo critiiR, t1ien1lo altamente favored;lo el co• 
mtrrio t1e In RC'pí1blicn. con la medida. 

El segundo problema, Ueva1lo al cnbo tambi~n ron gran habi
lidn1l, uo hn 11otliilo clor lol( rrrultatiOR dcbi1los, a causn do l:1 pro• 
long:itla guerra civil y de la iocom11ctencin de los hombres que 
k .n t'!!.tn1lo al !rente ele la~ finanza.11 mexieanns rn los momcn • 
to~ f'D que tie nr-cesitaban Ministros lle exrcpcionnl competencia. 
Ln. mí'didn ltevnha t•n t-1 ,lar al comercio l!L estabilidad neces:iria 
¡.•ara que pudiNn íun1l3r fiU8 cfilculos, pcrmitifndolc opcr!ll' al 
erí"Oito, puC'~to que 11a.Lfa do nn~rmano rl tiro a que tl'ntlrfo, que 
png-,1r sut. compromi~O!I, sujeto3 hnstn entonces n lo nleatorio de 
los l'nmbios. 

La. tercera modicla pmo, bajo la jurisdit'ci6n del Gobierno, le
gal y padíicamente In re1l de rnmunicariones dr la que depende 
est'Dl'i:llm<'nle 111 vida de In Nnci~n. 

Jnt,"ncionn.lmente no señn.lo entre In." me!litla! financieras 
<lcl t.l'ñor Limnntour hls diver1m.!I COD\lt'TSiones de la deuda na
cional que hicieron b:ijar el tiro ele intr-r~11 dr los bon08 moxi· 
cnnor, T•orque reputo ti h<'tho rnmo un ft'nómeno automlitico, co
rrcr.ponJiecte o l:1 F-itun.ción del Pais qve !'C juzgaba. ni abrigo 
de toda. conmoción revolucionaria. En 1a obrn. seguramente que 
el srfior Limantour tenfa una pnrticipaei6n, pero lo mano del Ge-
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Li~antom· y sus amigos, por un latlo, y por el otro, los 
1enores Joaquín Baranda, Ministro de Justicia, y Teodo
ro A. Dehesa, Gobernador tlel Estado de Veracruz des
de el primero de Diciembre de 1892. El General Dí~z si
guiendo su costumbre en la mnteda, aprovecharía' loa 
servicios ,le todo, y avivaría la guerra entre ambos gru
pos. El General ,Ion Bernardo Reyes, cuyas ambiciones 
ya se revelaban, desde la frontera ntizbaba a los enemi
g&s para aliarse con el que mayores probabilidades de 
éxito tuviera, por más que debiera su encurobramiente 
al señor Homfl"o Rubio. 

neral Día,:, que '-e .s~pouio de hierro, fu6 la parte esencial. 
. En la p~rte ~tln11n1ijtr:i.tiva, no puct.lo tributar los mismos (l}O· 

(1~ al 1enor ~1m~~tour a _qui~~ no sirmpre guiaron en sus ro,•• 
lac1onC''i, los prrnN¡.i1os tle JUSbru1 y equi,ind. 


